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RESOLUCIÓN No.SC.1J.DJCPTE.Q.10.004776

Pedro Solines Chacón -

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS

CONSIDERANDO:

QUE, junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este
Despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario Primero
del Distrito Metropolitano de Quito el 30 de agosto del 2010, que contiene el

aumento de capital suscrito y la reforma de estatutos de CONSTRUCCIONES Y

SERVICIOS DE MINERIA CONSERMIN S.A.;

QUE la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales,
mediante memorando No. 3763 de 4 de noviembre del 2010 y la Dirección de
Inspección mediante memorando No. 0919 de 29 de octubre del 2010, han emitido

informes favorables para su aprobación; y,

EN ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBARel aumento de capital de USD $ 3"700.000,00 a

USD $ 4“320.000,00; y, la reforma de estatutos de CONSTRUCCIONES Y
SÉRVICIOS DE MINERIA CONSERMIN S.A., en los términos constantes de la

rida escritura; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por una

, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Primero y Vigésimo Noveno del

Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de la matrices de la escritura
pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la
presente Resolución; y, sienten en las copias las razones respectivas.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito
Metropolitano de Quito, inscriba lá escritura y esta Resolución; tome nota de tal

inscripción al margen de la constitución; y, siente en las copias las razones del

cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura
pública.

COMUNÍQUESE.- DADAy firmadaenel Distrito Metropolitano de Quito, 4 de

Noviembre de 2010
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REGISTRO MERCAMPIL

DEL CANTOS LUTO

AA

ZÓN: Conesta fecha queda inscrito el presente documento y las resoluciones números:

SC.IJ.DJCPTE.Q.10. CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS de 04 de

noviembre de 2.010 y rectificatoria SC.IJ.DJCPTE.Q.10. CINCO MIL TRESCIENTOS
CUARENTA Y UNO de 08 de diciembre de 2.010, del Sr. SUPERINTENDENTE D

COMPAÑÍAS,de bajo el número 4169 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Se tomó nota a

margen de la inscripción número 925 del Registro Mercantil de siete de junio de mil

novecientos noventa, a fs. 1550, Tomo 121.- Queda archivada la SEGUNDA copia

certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE

ESTATUTOSde la Compañía "CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS DE MINERÍA

CONSERMIN $.A.", otorgada el treinta.de,agosto del año dos mil diez, ante el Notario

PRIMERO SUPLENTEdel DistritoMetropolitanode:Quito, DR. DAVID MALDONADO
VITERI.- Se da así cumplimiento.a To«dispuesto*:endas,citádas resoluciones; de conformidad
a lo establecido en el Degereto,133de 22.deagosto:dé 1975, públicado en el Registro Oficial

878 de 29 deqaaAe anpió en“el,KepatorioSado el número 044034.-

 

  


